RES.N° 3696/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2016

(E.E.Nº 2016-17-1-0006756, Ent.N° 5206/16)

“VISTO: las actuaciones remitidas por Presidencia de la República (Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento - AGESIC), relacionadas con el Convenio Marco Nº 1/2016, cuyo objeto es la “Adquisición de Equipos Informáticos de Escritorio y Portátiles”; 
	RESULTANDO: 1) que se adjunta Resolución Nº 12/16, Acta Nº10/2016, de fecha 13 de abril de 2016, mediante la cual el Consejo Directivo Honorario de AGESIC, resolvió: 
1.1) proponer el desarrollo de Convenios Marco para la adquisición de bienes y servicios informáticos, conforme lo dispuesto por el Artículo 36 del TOCAF; 
1.2) postular a la AGESIC como Unidad Administradora de los referidos Convenios Marco;
2) que mediante Resolución Nº 6/2016, Acta Nº006/2016 de fecha 8 de junio de 2016, el Consejo Directivo Honorario de LA Agencia de Compras y Contrataciones Estatales (ACCE), resuelve autorizar el desarrollo y administración por parte de la AGESIC del Convenio Marco para la adquisición de equipos informáticos de escritorio y portátiles;
3) que por Resolución Nº 7/2016, Acta Nº 007/2016, de fecha 29 de junio de 2016, el Consejo Directivo Honorario de ACCE resuelve aprobar el Pliego de Condiciones Particulares y el Estudio de Mercado;
4) que se remite Pliego de Condiciones Particulares y Estudio de Mercado para la implementación del Convenio Marco de Computadoras;
5) que se adjuntan publicaciones del referido llamado efectuadas en el  Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, de fecha 12.7.2016 y en la Revista Contacto de fecha 27.7.2016; se acompañan invitaciones así como Aclaraciones 1 a 12 al llamado;
6) que luce Acta de Apertura de Ofertas de fecha 22.8.2016 (la que no consta en el expediente, pero si en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales), en la que se establece que se presentaron las siguientes firmas: ABACUS S.A., ARNALDO C. CASTRO S.A., IDS LTDA, LIBRERIAS DEL LITORAL S.A., NILSUL S.A., PALDIR S.A., y SEVERO VAZQUEZ, NATALIE CAROLINA;                            
7) que con fecha 23.8.2016 la Asesoría Letrada, mediante Informe Nº 41/2016, realiza control formal y juicio de admisibilidad sobre las ofertas presentadas, no advirtiendo apartamientos sustanciales al Pliego que determinen descalificación de alguna de las firmas, sin perjuicio de sugerir subsanaciones. Todas las empresas oferentes, con excepción de PALDIR S.A., dieron cumplimiento a la presentación de recaudos que certifican la capacidad de otorgar licencias de software o Declaración Jurada de que ostentan tales derechos (núm. 10 del Pliego). Asimismo, se detecta que las empresas ABACUS S.A y ARNALDO C. CASTRO no cumplieron con la obligatoriedad de cotizar la franja de 1 a 15 unidades, respecto de algunos ítems;
8) que la Administración, con fecha 24 de agosto de 2016,  cursó nota vía mail solicitando a las firmas: ARNALDO C. CASTRO S.A. para que agregara Formulario de Identificación del Oferente, y a SEVERO VAZQUEZ, NATALIE CAROLINA, para presentar Formulario de Identificación del Oferente firmado por persona autorizada en RUPE;
9) que mediante Informe Nº 43/2016 de fecha 1.9.2016, la Asesoría Letrada de AGESIC establece que:
9.1) la documentación presentada por ARNALDO C. CASTRO luego de la solicitud de subsanación, es correcta;
9.2) PALDIR S.A. dio cumplimiento con la presentación de recaudos que certifican su capacidad de otorgar licencias de software o Declaración Jurada que ostenta tales derechos, extremo que se estará al análisis que realice de ellas el área técnica de la Agencia;
9.3)  SEVERO VAZQUEZ, NATALIE informó que por motivos de fuerza mayor no le fue posible presentar la documentación solicitada, señalando al mismo tiempo, el desistimiento de su propuesta al procedimiento;
10) que se agrega, asimismo, solicitud de aclaración a las firmas ABACUS S.A y ARNALDO C. CASTRO en relación a especificaciones de los ítems cotizados de fecha 26 de agosto de 2016, y sus respectivas respuestas;
11) que se adjuntan Informes de Evaluación Técnica y de Evaluación Económica por cada ítem a cotizar, ambos de fecha 7 de setiembre de 2016; 
12) que mediante Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 9 de setiembre de 2016 se aconseja adjudicar a las  siguientes firmas, conforme al detalle adjunto en el Anexo (I), que forma parte de la presente Resolución: ítem 1: PALDIR S.A, ABACUS S.A., ARNALDO C. CASTRO S.A., IDS LTDA; ítem 2: PALDIR S.A, ABACUS S.A., ARNALDO C. CASTRO S.A., IDS LTDA; ítem 3: IDS LTDA., PALDIR S.A, NILSUR S.A.; ítem 4: IDS LTDA., PALDIR S.A,  NILSUR S.A.,  ABACUS S.A; ítem 5: IDS LTDA., PALDIR S.A; ítem 6: IDS LTDA.,  NILSUR S.A.; ítem 7: NILSUR S.A., ABACUS S.A.; ítem 8: ABACUS S.A., PALDIR S.A; ítem 9: ABACUS S.A.; ítem 10: ABACUS S.A., ARNALDO C. CASTRO S.A., IDS LTDA. PALDIR S.A; ítem 11: ABACUS S.A., IDS LTDA.; ítem 12: ARNALDO C. CASTRO S.A., IDS LTDA. PALDIR S.A; ítem 13: IDS LTDA., ABACUS S.A; ítem 14: IDS LTDA., ABACUS S.A; ítem 15: PALDIR S.A (No hay ofertas para la franja de 16 a 50 que se declaran Desiertas); ítem 16: ABACUS S.A., PALDIR S.A;
13) que, con con fecha 12 de setiembre de 2016, se confirió vista del expediente conforme a lo dispuesto por el Artículo 12 del Decreto 42/015, de 27 de enero de 2015, por el término de 5 días hábiles, presentándose las siguientes observaciones: 
13.1) la firma IDS LTDA., alzándose contra el informe técnico de la Comisión Asesora, en relación a los productos por ellos presentados para los ítems 8 y 9;
13.2) la firma Librerías del Litoral S.A “Office”, formulando consideraciones técnicas en relación a los ítems 1, 8 y 9; 
14) que se adjunta segundo informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 26 de setiembre de 2016, analizando las consideraciones formuladas por IDS LTDA y Librerías del Litoral. Al respecto, concluye que las observaciones y consideraciones formuladas por las referidas empresas, no logran conmover la recomendación de adjudicación realizada en el anterior informe de fecha 9.9.2016;
15) que se agrega Información del Registro Único de Proveedores del Estado (R.U.P.E) referente a las firmas: ABACUS S.A., ARNALDO C. CASTRO S.A., IDS LTDA., PALDIR  S.A. y NISUL S.A;
16) que consta Proyecto de Resolución del Director Ejecutivo de AGESIC (en ejercicio de atribuciones delegadas), mediante el cual se adjudica el Convenio Marco conforme a lo recomendado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento de Convenio Marco remitido se adecua a las previsiones de lo establecido en el Artículo 36 del T.O.C.A.F. y su Decreto Reglamentario Nº 42/015; 
 2) que el Artículo 27 de la Ley N° 19.355 (Ley de Presupuesto Nacional) dispuso sustituir los Literales C), D) y E) del Artículo 22 de la Ley Nº 18.834, e incorporar el siguiente inciso final: “Todas las Administraciones Públicas Estatales podrán desarrollar y administrar un Convenio Marco. La Agencia de Compras y Contrataciones del Estado autorizará el desarrollo y administración de los convenios marco cuando la propuesta proceda de otra administración pública estatal…";
 3) que en tal sentido, se ha dado cumplimiento a las disposiciones vigentes, en tanto AGESIC se propuso como Unidad Administradora, habiendo sido autorizada por el Consejo Directivo Honorario de ACCE a esos efectos. Asimismo, se realizó el estudio de mercado pertinente, y se elaboraron las bases que regirían el llamado, todo lo cual también fue avalado por el Consejo Directivo Honorario de ACCE;
 4) que, no obstante, el plazo concedido a las firmas PALDIR S.A y ARNALDO C. CASTRO S.A para adjuntar: Formulario de Identificación del Oferente y recaudos que certifiquen su capacidad de otorgar válidamente las licencias de software que ofrecen, o en su defecto, una declaración jurada de que ostentan tales derechos, contraviene lo dispuesto en  el Artículo 10 Pliego de Condiciones Particulares, en tanto son documentos a “presentar conjuntamente con la oferta”. No se trata, en definitiva, de aspectos de forma o errores que puedan ser subsanados sin contravenir el principio de igualdad de los oferentes (Artículo 149 del TOCAF); 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento respecto a la adjudicación de las firmas ARNALDO C. CASTRO S.A y PALDIR S.A ;
2) [bookmark: _GoBack]Dispuestas las restantes adquisiciones y dictada la Resolución definitiva respecto a los restantes oferentes, cométese a la Contadora Auditora destacado en la Presidencia de la República la intervención del gasto, previo control de su imputación en el objeto del gasto con disponibilidad, así como de así como de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244;                 
3) Cometer asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;
4) Comunicar a la Contadora Auditora; y 
5) Devolver las actuaciones.”  
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